RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003086, Ent. N° 5282/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con prórroga de la Licitación Abreviada Nº 59/12 para la venta ambulante de refrescos y agua mineral en zona de playa Mansa 1 por la temporada 2013-2014;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución de fecha 11/10/12, el Director General de Hacienda, en uso de facultades delegadas, dispuso la adjudicación de la citada licitación, por la temporada 2012-2013; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/01/13 observó el procedimiento, por contravención a la Resolución de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por la Resolución del  28 de marzo de 2007;

3) que por Resolución Nº 02033/2013 de fecha 25/04/13, el Intendente dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal, por Resolución de fecha 25/04/13, acordó  que se estuviera a lo dispuesto en su Sesión de fecha 16/01/13, en tanto: la causal que diera lugar a la observación se relacionaba con un vicio de procedimiento, lo que tornó insubsanable la observación, y además tratándose de la percepción de un canon no resultaba aplicable el mecanismo de la reiteración;

4) que en esta oportunidad, previa solicitud del adjudicatario e informe de la Dirección General de Higiene y protección Ambiental, respecto del cumplimiento de las obligaciones asumidas por el mismo, el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución Nº 7270/2013 de fecha 19/09/13 dispuso, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la prórroga de la referida concesión hasta la finalización de Semana de Turismo del año 2014;
 CONSIDERANDO: 1) que  la prórroga se realiza de conformidad con lo dispuesto por el Segundo Inciso del Artículo 1º) del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, que previó la prórroga del servicio por períodos de un año sucesivamente hasta la finalización del período de gobierno, sin que ninguna prórroga obligue a la siguiente; 

                                     2) que no obstante la prórroga dispuesta, deriva de una contratación, oportunamente observada, por razones de procedimiento insubsanables, que la afectan;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el considerando 2);

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver los antecedentes. 
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